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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SB PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

rar un año* ... « 36 pesetas* 
ñmestre. ...» 9 id.

* úmero suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 oéntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanariaa y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termino la in
serción de la ley en la Q-aobta.—<AWícmZo l.° dél Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Sn la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la oorresnondenoia se diri- 
girá al Administrador del Bolbtin

FICIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pagOj

PARTE OFICIAL

3. M.el Rey D. Alfonso XIIl(q.D.g.) 
J.M.la Reina Do3a Victoria Eugenia, 
5. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
autesy demás personas de la Augusta 

StSfad Familia, continúan sin novedad 
?« su importante salud.

''Gaceta del 8 de Febrero de 1924.)

iOMÍM MAL
NúM. 849.

Jasta praiiacial da Abstas.
Acuerdo de la Junta Central de 
Abastos, de 29 de Snero de 
1924, sobre intervención de 
aceites e instrucciones para su 

aplicación,

JUNTA CENTRAL DE ABASTOS

Tomado el acuerdo, ya ejecu
tivo, de intervenir los aceites de 
oliva y ia circulación de los mis- i 
mos dentro de la Península en 
sesión del 22 del corriente, a fin 
de regular estas medidas en for
ma que favorezca ia circulación 
de ios aceites destinados a la ex
portación, sobrantes do las nece
sidades del consumo nacional,así j 
como los destinados a este último 
objeto, suprimiendo en todo lo 
posible las trabas comerciales, en 
sesión del 29, esta Junta deter
minó regular la expedición de 
guías para la circulación y el j 
precio máximo de los aceites de ! 
clase corriente y primera calidad i 
que necesita para su abastecí- 1 
miento el mercado nacional, en ; 
la forma siguiente:

Primera. Si los precios de los 
aceites, clase corriente y buena ; 
calidad destinados al consumo 
nacional, rebasarán en bodega 
de 22 pesetas arroba, la Junta ■ 
Central acordará la tasa que de
ba imponerse a los mismos. En 
las transacciones de aceites so
brantes del consumo nacional 
que sean destinados a la exporta
ción los precios serán Ubres entre 
productores, almacenistas y ex
portadores.

Segunda. Las guías para la 
circulación, se exigirán única
mente para las facturaciones por j 
ferrocarril; vías fluviales o ma- ( 
rítimas, y para retirarlos de las Í 
estaciones de destino. Al expe- 1 
dir una guíá, será necesario ex- j 
presar en ella: cantidad, punto de j 
origen, precio, punto de destino, 1 
consignatario, y si dicho artícu- J 
lo se adquiere para el consumo ; 
nacional, para exportarlo o para 
venderlo iodistintamente a ex
portadores, almacenistas, deta- ' 
Histas o refinadores. »

Tercera. Los que falseen las i 
declaraciones de las guías, inou- ■ 
rrirán en la pérdida del 50 por ¡ 
100 del valor íotal de la mercan- Í 
cía objeto de la misma, más la ! 
multa correspondiente, que pro. ? 
pondrá la Junta provincial a ia 
Central, con arreglo a lo preveni
do en el artículo 9.® dei Real de- Í 
creto de Abastos de 3 de ioviem- 1 
bre último.

NOTA. i
Habióndose padecido un error ! 

en la redacción del párrafo se-

gundo de la Real orden de 29 del 
corrieute, aprobando el acuerdo 
de esta Junta fecha 22, se aclara 
en la forme siguiente:

La obl igación de presentar las 
da claraciones, se refiere a todos 
cuantos tengan existencias de 
aceites superiores a un quintal 
métrico,f^ü vez de cuatro que seña
lan las disposiciones antes dichas.

Aclaraciones e instrucciones para 
apUcacién de la Beal orden cir- 
cultar de 39 de JSnero actual 
(Gaceta dei 31) referente a in^ 
tervención de aceites y a la cir^ j 
eular de la Junta Central de j 
Abastos, sobre acuerdo recaído 
en ¿a misma fecha.

a) Las declaraciones juradas a 
que se refiere el apartado segun
do deberán presentarse decenal- j 
mente y la primera vez precisa- i 
mente a ios Delegados guberna- i 
tivos. Las siguientes podrán ha
cerse por duplicado ante los Al- j 
caldos respectivos, los que las ! 
enviarán relacionadas a los Dele- | 
gados gubernativos, para que 
éstos remitan nota de ellas direo- 
tamante a la Junta Central y a 
ia pro vincial que corresponda.

Eu dicha nota constará la cifra

por el régimen de molturación 
; de aceituna pudieran variar los 
* depósitos ¿declarados durante la 

decena, las fábricas y molinos 
darán cuenta diaria a los Delega
dos gubernativos de la cantidad 
de aceite que saliera de los mis
mos y nombre de los olientes a 
quienes va destinada,

c) Las declaraoioues primeras 
de las mencionadas fábricas o mo- 
linos, será necesario que expre- 

i sen la cantidad de aceite que tu- 
i vieran de cosechas anteriores, 

además del producido desde que 
empezó la molienda actual; si la 
que tiene almacenada es propie
dad de la fábrica o molino, es de 
clientes suyos; o está a disposi
ción de compradores, así como 
también nota especificada de las 

* cantidades salidas desde que co
menzó a molturar la cosecha ac
tual.

A los molinos y fábricas, te
niendo presente que el aceite fa
bricado y no almacenado todavía 
no pueden dar la cantidad de una 
manera precisa, se admitirá en 
sus declaraciones, a ios efectos 
de sanciones, un margen de error 
de un 10 por 100, que habrán de 
justificar al proceder a su alma-

total del aceite existente en sus ? cenaje.
jurisdicciones, conservando los? d) Tanto Ias Juntas provin- 
Delegados gubernativos los an te- 5 ciales como ios Delegados guber- 
cedentes p«ira casos de consulta, j nativos, quedan facultados para 
por parte de Ias Juntas de Abastos, 1 delegar en los Alcaldes la autori- 

b) Al objeto de poder hacer zaoión de las guías y recibir las 
comprobación en cualquier mo- j declaraciones juradas que han de 
mentó de las cantidades decía- ! presentar cada diez días; pero con 
radas, y teniendo en cuenta que la obligación ineludible de éslos
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de comunicar diariamente a las 
Juntas provinciales o Delegados 
gubernativos, las guías que au
toricen o deoiaraoiones que se 
les presenten.

Tanto las guías para circula
ción por ferrocarril, vía fluvial o 
marítima, como las que han de 
expedirse al efeetuarse las tran
sacciones en las fábricas, molinos, 
almacenes o depósitos y declara
ción de existencia, se extenderán 
por duplicado devolviendo una al 
interesado autorizada con el sollo 
y firmado laautoridad ante la cual 
se presenten.

Las guías para la circulación 
de aceites destinados a la expor
tación, habrán de ser autoriza
das por la Junta Central. A este 
efecto las Juntas provinciales o 
Delegados gubernativos, solicita
rán telegráficamente a la Junta 
Central la autorización necesa
ria, para expedir dichas guías, 
expresando al hacerlo, clase can
tidad, Aduana y punto de des- 
tino.

e) Teniendo en cuenta la es
casa oaníidad que para material 
disponen las Delegaciones gu
bernativas, el papel paralasguias 
y declaraciones juradas, será de 
cuenta del interesado.

f) Para los efectos de estos 
trabajos y con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 11 y 18 
del Reglamento para la aplica
ción del Real decreto sobre Abas
tos, de tres de Noviembre último, 
los Delegados gubernativos po
drán disponer de funcionarios de 
Ayuntamientos de su jurisdic
ción, que consideren necesarios 
a dicho objeto.

Si las Juntas provinciales con
taren con medios para ello, po
drán asignar gratificaciones que 
estimeu justas y convenientes a 
los funcionarios a que se refiere 
el párrafo anterior si consideran 
comprendidos sus trabajos entre 
los que preceptúa el artículo 13 
del Reglamento antes citado.

g) Todos los contratos cele
brados con anterioridad a la fe
cha de intervención, sobre tran
sacciones de aceites, se conside
rarán firmes, sin que pueda ale
garse por ninguna de las partes 
contratantes el acuerdo de inter
vención como caso de fuerza ma
yor para resoindirlo.

Boletín de circulación.

Al objeto de tener en oualquiei* 
momento noticias sobre el abas
tecimiento én todas las provin
cias y pueblos, de los artioulos de

primera necesidad que sedetaHan mitido los Jefes de las estaciones 
en estas instrucciones, la Junta j de ferrocarril durante la semana 
Central de Abastos, ha acordado 1 anterior.
en sesión de 17 del actual, que 
la circulación de dichas mercan- j 
cías por ferrocarril se haga con 
arreglo a las disposiciones si- ‘ 
guientes;

Primera. Los artículos que 
quedan sujetos a la declaración 
jurada, sin perjuicio de lo que en 
su día pueda acordar la Junta, 
son los siguientes: trigo,centeno, 
maiz, arroz, harina judías, len
tejas, carbones,azúcares, garban
zos, aceites de oliva, patatas, car
nes frescas y saladas, bacalao, ga
nado vacuno, lanar y de cerda y 
huevos.

Segunda. De acuerdo con la 
Delegación Regia de Transportes 
y las Compañías de ferrocarriles, 
éstas darán las órdenes oportunas 
a los funcionarios que de ollas de
pendan para que no permitan la 
facturación de dichos artículos, 
ni la retirada de los mismos en 
el punto de destino, sin ia previa 
presentación de la declaración 
jurada a que se refiere el boletín 
cuyo modelo se une a las presen
tes instrucciones.

Tercera. Los remitentes de 
las mercancías señaladas ante
riormente llenarán el impreso de 
color blanco, modelo núm. 1, que 
se acompaña, que les será facili
tado gratuitamente en las esta
ciones del ferrocarril, sin otro re
quisite que su firma, entregándo
lo en dichas estaciones al mismo 
tiempo que la declaración que se 
exige para facturar.

Cuarta. Al retirar las mer
cancías el consignatario, entre
gará en la estación de ferrocarril 
una declaración jurada conforme 
al boletín azul, modelo núm. 2, 
sin otra formalidad que su firma, 
y unido el talón a la autorización 
que se exija, según la norma en 
vigor, para retirar las diferentes 
clases de mercancías.

Quinta. Las Juntas provincia
les facilitarán a las estaciones de 
ferrocarril los impresos a que se 
refieren los apartados anteriores.

Sexta. Los Jefes de estación 
remitirán todos los sábados al 

j Ayuntamiento donde radiquen, 
¡ todos los boletines, tanto de fac

turación como de retiiadade mer
cancías que se hubieren presen
tado durante la semana.

Séptima. Los Ayuntamientos, 
¡ el lunes de cada semana, remi- 
Í tirán al Delegado gubernativo de 
| su partido un estado que corn- 
5 prenda los datos que consten en 
' los boletines que les hayan re-

Octava. Quincenalmente los > 
Delegados gubernativos remití- | 
rán a las Juntas provinciales un j 
estado-resumen de todos los bo- | 
latines referentes a los Ayunta- j 
mientos de su jurisdicción. j

Novena. Las Juntas provin- 
niales enviarán a la Junta Cen- 
tral, dentro de los diez iprimeros j 
días de cada mes’, el estado-resu
men referente a todos los puebles | 
de su provincia.

Décima. La falta de cumpli
miento a lo dispuesto en estas 
instrucciones será] castigadá por 
la Junta provincial, o ia Central 
en su caso, en la forma que de
termina el artículo 9.“ dei Real 
decreto de 3 de Noviembre de 
1923.

Texto del boletín a qne ante* 
riorinente se hace referencia.

( ¡líodelo núm. 1, papel blanco)

Ayuntamiento de...., provin
cia de...., Expedición número..... 
Mercancía.....peso declarado, ki
logramos..,.,, peso comprobado, 
kilogramos..., procedencia...,pro
vincia de..,., destino...., provin
cia de...., Remitente...,, Consig
natario....

(JPecha y firma del remitente)

Notas.—El número de la expe- 
dioiói y el peso comprobado, a 
llenar por la estación de ferro
carril.

Talón que el interesado entre
gará en la estao’ón de ferrocarril 
al hacer la facturación.

(Modelo número S, papel asul).

El texto exactamente igual que 
el del modelo número uno.

ÓIOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias. 

| OlBOULA» NÚMBBO 855.

¡ Habióndose presentado las epi- 
¡ zootias a que se refiere la rela- 
i oión que a continuación se in- 
f serta, en cumplimiento de lo dis» 
i 'tuesto en el art. 12 del Regla- | 
t mentó para la ejecución de la ley 1 
' de Epizootias vigente, con esta j 

fecha, y en uso da las facultades « 
i que me están conferidas, hago la 1 
( declaración oficial de dichaS en- 1 
; fermedades,debióndose, por tan-

to, cumplir exaotamente lo dis- l

puesto para las mismas en el Re
glamento de referencia.

Valladolid, 4 de Febrero de 
1924.-El Gobernador, Luis Mon^ 
ravá.

n©laolón QU© se olta

Inspección provincial 
de Higiene ySanidad pecuarias 
de la provincia de Valladolid.

Enfermedad presentada, fie
bre aftosa; término municipal 
infectado. Serrada; sitio en que 
radican los animales enfermos, 
pueblo y término municipal; zo
na declarada infecta, todo el tér
mino municipal; zona declarada 
sospechosa, los términos munici
pales colindantes; especie a que 
pertenecen los animales infecta
dos, bovina, ovina, caprina y por
cina; número de enfermos y sos
pechosos, todos los de las espe
cies receptibles de dicha loca
lidad.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mis
mos, inoculación de los couta- 
minados, destrucción de cadáve
res, desinfección.

Enfermedad presentada, vi
ruela (propagación); término mu
nicipal infectado, Pozuelo de la 
Orden; sitio en que radican los 
aniinale^ enfermos, pueblo y tér
mino municipal; zona declarada 
infecta, todo el término mquioi- 
pal hasta los límites de la zona 
declarada sospechosa; zpnç de
clarada sospechosa, una zona de 
250 metros a contar desde los lí
mites del término hacía el inte
riora la que se prohibe el acceso 
de los animales ovinos; especie 
a que pertenecen los animales 
infectados, ovina; número de en
fermos y sospechosos, todos los 
de la especie ovina de la mencio
nada localidad.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

Medidas que so deben poner 
en práctica.—Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, empa
dronamiento y marca de los mis
mos, inoculación de los conta
minados, destrucción de cadáve
res, desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Torrelobatón; sitio en que radi-
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can los animales enfermos, pago berto Valeotío; zona declarada ^ con don Cecilio Bocos a parte de § ríos para que retiren de sus fin-
y majada Guarrera, zona deola- ) sospechosa, todo el término mu- | que en dichos términos munici- j cas los postes y líneas que
lada infecta. Límites: Norte,
go de la Guarrera; Sur, pago de I los animales infectados, ovina
Mamacabras; Este, pago de 
Guarrera, y Oeste, pago del
oicó; zona declarada sespeeho- | don Faustino dei Moral.
sa, una faja de 250 metros a con
tar desde los límites marcados 
hacia el exterior a la que se pro« 
bibe el acceso de los animales 
ovinos; especie a que pertenecen 
los ^auimales infectados, ovina; 
número de enfermos y sospecho
sos, 67, dueño /e los mismos, 
don Ramón Puerta García,

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, em
padronamiento y marca de los 
mismos.

Medidas que se deben poner en 
práctioa.-Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inocula
ción de los contaminados, des
trucción de cadáveres, desinfec
ción.

Enfermedad presentada, vi
ruela; término municipal infec
tado, Villalba de los Alcores; si
tio en que radican los animales 
enfermos, pueblo y término mu
nicipal; zona declarada infecta, 
todo el término municipal hasta 
los límites de la zona declarada 
sospechosa; zona declarada sos
pechosa, una zona de 250 metros 
a contar desde los límites del 
término hacía el interior a la que 
se prohibe el acceso de los ani
males ovinos; especie a que per
tenecen los animales infectados, 
ovina; número de enfermos y 
sospechosos, todos los de la espe
cie ovina de la mencionada lo
calidad.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento 
de los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, empa
dronamiento y marea de los mis
mos, inoculación de los contami
nados, destrucción de cadáveres, 
desinfección.

Enfermedad presentada, vi
ruela; término municipal infec
tado, Zaratán; sitio en que radi
can los animales enfermos, casa 
de su propietario; zona declarada 
infecta. Límites: Norte, era de 
Abundio Briso y tierra de Teo
doro Lajo; Sur, casa de Formerio 
Cernuda; Este, casas de Forme-
río Cernuda, y Oeste, era do Al- 1 ocurriendo lo propio en PóÚaÚei

pa- nicipal; especie a que pertenecen a pales no se ha notificado a varios i ellas han establecido sin su

la j número de enfermos y sospecho- 
Po- 1 sos, 70; dueño de los mismos.

Medidas adoptadas,—Denuncia 1 reclamaciones presentadas en 
de la enfermedad, aislamiento da ! Pesquera de Duero a los señores
los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospeebosos, empadro
namiento y marca de los mis
mos, inoculación de los conta
minados, destrucción de cadáve
res, desinfección.

Valladolid, 4 de Febrero de 
1924,—-El Inspector provincial, 
Carlos JDiea Blas.

NúM. 748.

GOBI ERNO CIVIL

Obras publicas.—Instalaciones 
eléctricas.

Visto el proyecto y expediente 
incoado por ion Fernando Sanz 
García y don Florián Martin Es
teban, residentes en Peñafiel, so
licitando autorización para esta
blecer una línea de trasporte de 
energía eléctrica a alta tensión 
desde la central bidro-eióctrioa 
que los señores da Medina Bocos 
poseen en término de Padilla de 
Duero denominada «La Josefina» 
basta la fábrica de barinas deno
minada «La Perla» que los peti
cionarios poseen en Peñafiel y a 
cuyo movimiento se destiçia, 
atravesando con la línea varias
fincas particulares en los térmi
nos de Padilla de Duero y Peña- 
fiel, caminos, río Duraton, fe
rrocarril de Valladolid a Ariza y 
la carretera del Estado de Esgue
villas a Peñafiel, cuya relación 
se detalla y se pide la imposición 
de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre todas 
ellas pero no la declaración de 
utilidad pública.

Resultando:
1 .® Que durante el período 

de información pública que pre
vienen las disposiciones vigentes 
en la materia se han presentado 
las siguientes reclamaciones:don 
Urbano Carrascal, don Antonio 
Seco, don Delfin Gonzalo, todos 
de Padilla de Duero, incluso este 
Ayuntamiento, protestan de que 
sin autorización y sin pedir per
miso hayan incado postes y ten* 
dido la línea sobre sus fincas re
clamando daños y perjuicios. 

interesados por estar ausentes e 
ignorarse su paradero anos y no 
ser vecinos del pueblo otros.

2.® Que pasadas copias de las 8 no ea necesario acreditar el de-

Sanz y Martín para que las con
testasen en un plazo perentorio 
nada han comunicado relativo al 
asunto.

3 .® Que el ingeniero en quien 
delegó la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia para la 
confrontación del proyecto infor
ma en sentido de que puede ac
cederse a la autorización solici
tada bajo las condiciones que es
tipula en dicho informe, pero 
tampoco se hace cargo de las re
clamaciones presentadas por la 
sencilla razón de que cuando se 
hizo la confrontación ya estaba 
funcionando la instalación eléc
trica según manifiesta.

4 .® Que oída la 3." División 
Técnica y Administrativa de fe
rrocarriles, la Comisión provin
cial y el Verificador de Contado
res, manifiestan que puede ce
derse a la concesión solicitada 
mediante las condiciones que es
tipula cada una de dichas enti
dades.

Considerando:
1 .® Que el proyecto presenta

do reúne ajuicio de la Jefatura 
de Obras públicas de esta pro
vincia las condiciones técnicas 
necesarias para que con arreglo 
a él pueda hacerse la concesión 
que se solicita.

2 .® Que el expediente ha se
guido su tramitación reglamen
taria y si bien son favorables a 
la concesión solicitada todos los 
informes oficiales sobre él recaí
dos, no podrá menos de hacerse 
condicionalmente en vista de las 
reclamaciones que contra ella se 
han presentado.

3 ." Que tratándose de una 
obra de carácter puramente par
ticular que ha de ser explotada 
en beneficio exclusivo de los pe- 
íioionarios, no puede ser declara
da de utilidad pública, ni por lo 
tanto imponerse la servidumbre 
forzosa de paso sobre 
que se atraviesan, a 
voluntariamente la 
propietarios previa 

ios predios 
menos que 

acepten los 
indemniza-

ción de daños y perjuicios, si así 
lo requieren, según previene el 
artículo 1.® de la Ley de 23 de 
Marzo de 1900; estando por lo 
tanto dentro de su perfecto dere
cho de requerir a los petioiona- 

sentimiento.
4 .® Que derivándose la 

sobre 
oon-

linea
da otra legalmente constituida 

recbo a la fuerza de cuya trans
misión se trata, para los efectos 
de la imposición de servidumbre 
forzosa de paso sobre los bienes 
de dominio público que se cru
zan.

V istos el artículo 8.® del Re
glamento de Instalaciones eléc
tricas de 27 de Marzo de 1919 y 
demás pertinentes al caso y el 
informe favorable de la Jefatura 
de Obras públicas, de esta pro
vincia, este Gobierno Civil con
sidera justo y así lo acuerda con
ceder la autorización que se soli
cita bajo las condiciones si
guientes:

1 .* Se autoriza a don Fer
nando Sanz y don Florián Mar
tin para establecer una línea de 
transporte de energía eléctrica 
desde la central eléctrica «La 
Josefina», de Padilla de Duero, 
hasta la fábrica de harinas en 
Peñafiel, denominada«La Perla».

2 .® Las obras se construirán 
con arreglo al proyecto presenta
do y con entera sujeción en to
das sus disposiciones a las reglas 
técnicas establecidas por el Re
glamento de Instalaciones eléc
tricas de 27 de Marzo de 1919.

3 .® El plazo de ejecución de 
las obras será de seis meses con
tando a partir de la fecha de la 
publicación de esta concesión en 
el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

4 .® Si después de la ejecución 
de la línea reclamarán contra 
ella los dueños de los predios 
que se atraviesan por no abonar
les los concesionarios los daños 
y perjuicios que puedan irrogár
seles, quedará de hecho caduca
da la concesión basta nueva or
den y con la obligación de le
vantar los postes si así lo soli
citan.

5 .® En el cruce con el ferro
carril de Valladolid a Ariza se 
cumplirán las condiciones que 
fija la Real orden de 17 de Febre
ro de 1908.

6 ,® La inspección y vigilan
cia de las obras se llevarán a ca
bo por la Jefatura da Obras pú
blicas de esta provincia, a la que 
dará cuenta 
principio y 
mismas.

7.* Esta

el peticioa-^rio dei 
terminación de las

concesión se hace
salvo el dereobo de propiedad
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sin perjuicio de tercero y a títu
lo precario, de modo que el Es
tado, por causa de mayor interés 
público pueda modificaría y has
ta declararía caducada sin que 
por los concesionarios se tenga 
derecho a reclamación ni indem
nización alguna.

8/ El concesionario elevará 
al 3 por 100 la fianza del 1 por 
100 de las obras que afectan a 
terrenos de dominio público que 
ya tiene presentada.

9,“ Queda sujeta esta conce
sión a la ley de protección a la 
producción Nacional de 14 de 
Febrero de 1907 y Reglamento 
para su ejecución; al Real decre
to de 20 de Junio de 1902 y Real 
orden de 8 de Julio de igual año 
relativos al contrato del trabajo 
y a todas las disposiciones gene
rales vigentes sobre la materia 
y a las que en lo sucesivo so 
dicten con igual carácter sobre 
la misma.

10 .*^ Antes de ponerse la lí
nea en explotación deberán pre
sentar los peticionarios en la 
Jefatura de Obras públicas una 
póliza de 100 pesetas, según pre
viene el artículo 84 de la vigen
te Ley del Timbro, para unirla 
al expediente.

11 .® Igualmente presentarán 1 
por duplicado los concesionarios 
aates de ponerse la línea en ex
plotación el Reglamento de ser
vicio y esquema de la instalación 
a que se refiere el artículo 29 del 
Reglamento antes citado.

12 .® El incumplimiento de 
cualquiera de estas cláusulas lle
vará consigo la inmediata cadu
cidad de la concesión.

Valladolid, a 1,® de Febrero do 
1924. 

fil 6obern*dor, 
Ïm Sl®“i3®®"

tm^HMIKi
NÚM. 892.

¿justams&ts ¿s Yalladalib.
ANUNCIO

Aprobado por el Exorno. Ayun
tamiento el presupuesto extraor
dinario, para satisfacer los gastos 
de la Administración directa del 
Impuesto de Consumos y Arbi
trios, el cual ha de regir hasta el 
31 de Marzo próximo, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
general del referido Ayunta
miento, por espacio de quince 
días, a contar desde la fecha de 

este anuncio, de conformidad a lo j 
dispuesto en el artículo 146 de la 
ley Municipal.

Valladolid, a 7 de Febrero de 
1924,—El Alcalde, J., Olea.

Núm. 812.

Aguasal.

Como comprendidos en el caso 
5.® del artículo 34 de la vigente 
ley de Reclutamiento, han sido 
incluidos en el alistamiento de 
este pueblo para el reemplazo ac
tual, los níozos que al final se 
reseñan; e ignorándose su actual 
paradero y el de sus padres o re
presentantes, se les cita por me
dio del presente para que compa
rezcan ante este Ayuntamiento 
a los actos de rectificación del 
alistamiento y cierre definitivo 
del mismo, sorteo, clasilicación y 
declaración de soldados, que ten
drán lugar en los días. 10 y 17 de 
Febrero actual, y 2 de Marzo pró
ximo, respectivamente, en la in
teligencia que si dejan de asistir 
ya ellos a sus representantes le
gales sin justificar las causas, les 
parará los perjuicios que señala 
el artículo 101 de la predicha ley.

Aguasal, 1.® de Febrero de 
1924.—-El Alcaide, José Rodrí
guez. j

Mog&s que se citan,

Pedro Alvarez García, hijo de 
Justo y de María Nieves, nació 
el 13 de Mayo de 1903.

Claudio Sacristan Fraile, hijo 
de Justo y de Isabel, nació el 30 
de Octubre de 1903.

NúM. 728. |

O ampaspero.

Por,renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza i 
de Inspector de Higiene y Sani
dad Pecuaria de esta villa con el 
haber anual de trescientas sesen
ta y cinco pesetas, pagadas por 
trimest res vencidos.

Los solicitantes presentarán 
sus instancias en esta Alcaldía 
durante el término de treinta 
días, contados desde el en que 
aparezca insertado este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, pasado el cual se procede- 
ráal nombramiento en propiedad. í

Campaspero, 26 de Enero de 
1924.—El Alcalde, Evaristo Gar
cia.

NúM. 827. «

Olivares de Duero. |

La recaudación del reparti- j 
miento general de Utilidades de 1 
este municipio, correspondiente 1 
al cuarto trimestre del ejercicio ! 
actual, y demás descubiertos de | 
trimestres anteriores, tendrá iu- j 
gar los días 9 y 10 del corriente 
mes en la Sala Consistorial, por 
el Recaudador nombrado por este 
Ayuntamiento.

Lo que se anuncia por medio 
del presente para que llegue a 
conocimiento de los contribuyen
tes, asi vecinos como forasteros.

Olivares de Duero, 1.’ de Fe
brero de 1924.—El Alcalde, San
tos Toribio.

NúM.908, 1
Trigueros del Valle.

El día once del actual y bora 
de las seis de la tarde, se reunirá 
en la Sala Consistorial la Junta 
municipal en sesión extraordina
ria al objeto de designar los vo
cales natos de las Comisiones de 
evaluación de la parte real y 
personal del repartimiento gene
ral de utilidades que ha de for
marse en esta villa para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal 
durante el próximo ejercicio da 
1924 a 25.

Trigueros del Valle, 6 de Fe
brero de 1924.— El Alcalde, Cle
mente Rodríguez.

ta, su convecino, que no ha com
parecido en esta instancia, y co
mo citada de evicción doña Ma
nuela Álvarez Pérez, vecina de 
Zamora, representada por el Pro
curador Ruiz; sobre entrega de 
un aparato de feria conocido por 
«Los Aeroplanos», cuyos autos 
penden ante esta Sala de lo Civil, 
en virtud del recurso de apela
ción interpuesto por la deman
dante de la sentencia que en 22 
de Marzo de 1923 dictó el referido 
Juzgado.

Parte dispositiva.-—Fallamos: 
Que sin hacer especial imposición 
de costas en esta instancia debe
mos confirmar y confirmamos la 
sentencia, que también sin im
posición de costas, dictó el Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital, 
por la que desestimó en todas sus 
partes la demanda y absolvió de 
olla a don Diego Gimenez, decla
rando válida y legítima la venta 
realizada por la eviccionista doña 
María Alvarez, y correspondiendo 
por tanto la propiedad del aparato 
llamado «Los Aeroplanos» al de
mandado don Diego Gimenez, 
todo sin perjuicio de los derechos 
que pudieran tener los demás pa
rientes y herederos del causante 
don Pedro Alvarez, si les hubiere, 
para reclamar la parte del precio 
de la venta y demás que alega
ren en el juicio correspondiente 
y previa su declaración como ta
les.

Así por esta sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte disposi
tiva se publicará en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, por la 
incomparecencia del demandado 
don Diego Gimenez Bautista, lo 
pronunciamos, mandamos y Ar
mamos.—Juan Bonilla.—Gerar
do Pardo.—Perfecto Infanzón.— 
J. Leal.—Francisco Otero.

Cuya sentencia fuó publicada 
en el día de su fecha y en el si
guiente notificada a los procura
dores Ruiz y Urbano y en los es
trados del Tribunal.

Y para que tenga efecto lo 
acordado y la presente certifica
ción sea insertada en el «Boletín 
Oficial»de esta provincia, la expi
do y firmo en Valladolid, a cinco 
de Febrero de mil novecientos 
veinticuatro.—Licenciado Flo
rencio Barreda.

46

Don Florencio Barreda y Rodri
go, Oficial de Sala de la Au
diencia de Valladolid.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis- j 
positiva de la sentencia dictada 
por esta Sala de lo Civil en los 
autos a que la misma se refiere es ? 
como sigue: 1

Encabejsamiento —Sentencia.— । 
número 15, Registro folio 356.— 
fin la ciudad de Valladolid, a 
cuatro de Febrero de 1924.—En 
los autos de mayor cuantía pro- ’ 
cedentes del Juzgado de primera 1 
instancia del distrito da la Au- 1 
diencia de esta capita), seguidos * 
entre partes corno demandante j 
doña María Perez González, veci- j 
na de la misma, representada por j 
el Procurador Urbano: como de- ; 
mandado Diego Gimenez Bautis

VALLADOLID
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MCD 2022-L5


